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C A P I T U L O I I I 

PE LA CONTRATACIÓN MUNICIPAL 

Artículo 122. Los contratos de 
obras y servicios por cuenta del Mu
nicipio se realizarán por subasta pú
blica, excepto los determinados en 
esta ley- . 

Las subastas se anunciarán con 
veinte días de anticipación en la .*Ga-
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O P I C U L , 

sólo en éste, si el tipo de licitación 
n 0 rebasa la cifra de 150.000 pesetas. 
El anuncio expresará el lugar, día, 
hora y forma en que haya de cele
brarse la subasta y autoridad que la 
presida. Irá acompañado de un mó

ldelo de proposición y extracto del 
¡pliego de condiciones, con señala
miento para la vista del mismo y de 
jos documentos complementarios. 

Se adjudicará provisionalmente el 
remate a quien, ajustándose a las con-

jdiciones de la subasta, presente la 
Proposición más ventajosa. 

Cuando hubiere dos o más propo
rciones iguales, se resolverá por pu

lías a la llana. 
Artículo 123. Se celebrarán por 
«dio de concurso los conttatos si-
uientes: 
1. * Los que versen sobro compra 

e efectos que hayan de adquirirse 
ecesariamente en el Extranjero. 
2 . ' Los de adquisición de efectos, 

especto a los que no sea posible la 
ijación previa de precio. 

3. * Los que, por su naturaleza es-
ial, exijan garantías o condiciones 

mbién especiales por parte de los 
ontratistas. 
4.0 Los contratos sobre arrendá-
ientos de locales con destino a de-
ndencias u oficinas de la Corpora-
fo. 
5.0 Los contratos que se refieran 
operaciones de Deuda, los de ur-
Mcia por motivos imprevistos y 
[qoellos que hayan sido objeto de dos 

astas declaradas desiertas. 

(
Artículo 124. Los concursos se 
wnciarán con la misma anticípa
la y en igual forma que la subas-
, expresándose en los anuncios 

Íanto previene el artículo 122, en 
anto sea de aplicación. 
En caso de urgencia el concurso 
drá anunciarse con diez días de an-

cipación. 
¡Artículo 125. Podrán ser concer
nios directamente o realizados por 
iministración los servicios u obras 
Iguientes: 
¡i-' Los que se refieran a opera
res de Deuda, negociaciones de 
|tttos públicos y traslación material 

fondos. 
I2-' Los en que, por versar sobre 
fetos o materias cuyo producto dis-

privilegio industrial, o sobre co
que haya un solo productor o 

eQ"or, no sea posible promover 
•wrrencia en la oferta. 
W Los de reconocida urgencia 
r por circunstancias imprevistas 
•mandaren una ejecución pronta 
| no dé lugar a los trámites de la 
pta o concurso. 
f Aquellos cuyo total importe, 
]£^ s e n t e o a plazos, no exceda de 

pesetas, en los Municipios 
Uto d e I0oooo residentes; de 
i Poetas, en los mayores de 
hot r e s i d e n t c s I <*« 5-°oo pesetas, 
" Mayores de 5.000 residentes, y 
•500 pesetas, en los restantes, 

¿a* q u e ' d e s Pu é s de dos su-
r t s

 consecutivas, sin haber licita-
• se realicen dentro de los pre

condic iones que sirvieron de ti-
\. ) l a ^gunda subasta, 
(ido. q u e h u b , eren sido anun-
1 * concurso que resultare tks 

' D*n por no haberse presenta

do proposiciones o porque las pre
sentadas hayan sido declaradas inad
misibles. En tal caso el servicio se 
realizará en las mismas condiciones 
fijadas para el concurso. 

Artículo 126. Para que puedan 
celebrarse por concierto directo los 
contratos municipales en que no sea 
posible la concurrencia, los de reco
nocida urgencia y los que hubiesen 
sido previamente objeto de subasta o 
concurso, será preciso que tales cir
cunstancias se acrediten en expedien
te sumario, con informe de los técni
cos o funcionarios municipales co
rrespondientes, y que lo acuerde el 
Ayuntamiento, con el voto de las dos 
terceras partes del número legal de 
sus Concejales. 

Artículo 127. No podrá fraccio
narse la materia de los contratos mu
nicipales en partes o grupos, con el 
fin de que su cuantía no llegue a la 
precisa para la celebración de subas
ta o concurso cuando el período do 
ejecución corresponda a un solo Pre
supuesto ordinario. 

Artículo 128. No podrá ser obje
to de contratación ni restricción al
guna el aprovechamiento de la caza 
en los bienes comunes o propios de 
los Municipios, y su uso o disfrute 
será libre para todos los ciudadanos 
con aptitud legal. 

Podrá arrendarse de manera tem
poral el aprovechamiento de ciertas 
especies de caza, como la de paso de 
palomas en puesto fijo, o alguna otra 
variedad especial, cuyo arrendamien
to suponga un ingreso tradicional del 
Municipio. 

Artículo 129. En los pliegos de 
condiciones de todos los contratos 
deberán preverse los direchos y ac
ciones que a la Corporación munici
pal correspondan en caso de que los 
contratistas no cumplan sus obliga
ciones, así como los medios de com
pelerlos a que las rea.i Jtú, de repa
rar su falta y de resarcir los perjui
cios que se. irroguen. Los acuerdos 
que en esta materia adopten las Cor
poraciones municipales serán, inme
diatamente tjecutivos. 

Artículo 130. Las actas de subas
ta o concurso serán autorizadas por 
Notario o por el Secretario de la Cor
poración municipal, según que su 
cuantía exceda o no de 50.000 pese
tas. 

Los contratos municipales, ya se 
celebren mediante subasta o concur
so, o por concierto directo, se con
signarán en escritura pública, cuando 
el gasto o ingreso total que hayan de 
producir a la entidad municipal ex
ceda de 50.000 pesetas. 

CAPITULO IV 
D E LA MUNICIPALIZACIÓN D E SERVICIOS 

Artículo 131. Los Municipios po
drán administrar y explotar directa
mente todos aquellos servicios que 
tengan carácter general, sean de pri
mera necesidad, de utilidad pública, 
y se preste o puedan prestar dentro 
del término municipal en beneficio de 
sus habitantes. 

Artículo 132. Podrán ser munici-
palizados, según los casos, con ca
rácter de monopolio, libremente, o 
tan só'o con el de regu'ación, los servi
cios de abastecimiento de aguas, elec
tricidad, gas, alcantarillado, limpieza 
de calles, recogida y aprovechamien
to de basuras, mataderos, mercados, 
pompas fúnebres, autobuses, tran-

I vías, ferrocarriles y demás medios de 
I transporte dentro del término muni

cipal. 
Artículo 133. También podrán los 

Municipios explotar, pero sin carác
ter de monopolio, establecimientos 8e 

suministro de artículos alimenticios y 
de primera necesidad, como hornos, 
tablas, panaderías y otros similares; 
viviendas, pósitos, instituciones de 
prendas, ahorros y Bancos populares 
y de previsión. 

Podrá municipalizarse una farma
cia en los términos municipales de 
población superior a 10.000 habitan
tes, y una por cada 100.000 o fracción 
en las poblaciones mayores de este 
número. 

Las farmacias municipales no po
drán suministrar medicamentos más 
que a las personas que se encuentren 
incluidas en los padrones de pobres 
o se hallen en tales circunstancias 
que necesiten la tutela del Municipio. 

Artículo 134. Para municipaüzar 
un servicio será necesario cumplir 
los requisitos siguientes: 

a) Acuerdo inicial del Ayunta
miento, o petición del 20 por too de 
los electores, sobre conveniencia de 
la municipalización, tramitada en la 
forma que previenen 'os artículos 92 
y 93 de la presente ley. 

b) Designación de una Comisión 
de estudio, compuesta de Concejales 
v personal técnico, que redactará una 
Memoria acerca de los aspectos so
cial, técnico y finaciero del servicio. 

c) Exposición al público de dicha 
Memoria durante un plazo no infe
rior a treinta días, dentro del cual po
drán los particulares y entidades in
teresados oponerse a la municipaliza
ción y formular las modificaciones 
que estimen convenientes. 

d) Aprobación del proyecto por el 
voto favorable de las dos terceras par
tes de los Concejales que compongan 
el Ayuntamiento, o por referéndum 
en caso de que no se alcanzara esta 
votación. 

c) Designación de una Comisión 
gestora del servicio municipalizado, 
con separación completa del régimen 
financiero de éste con respecto a la 
Administración general del Munici
pio. 

Artícuto 135. Podrá acordarse Ih 
municipalización de cualquiera de los 
servicios comprendidos en el artícu
lo 131 por alguno de los procedimien
tos siguientes: 

a) Municipalización directa, sin 
•órgano de gestión autónoma. 

b) Empresa municipal que adop
te la forma de Sociedad privada. 

c) Empresa municipal que arrien
de el servicio a un particular. 

d) Régimen de concesión. 
e) Empresa mixta en la que los 

organismos públicos y privados par
ticipen en común en el capital y ejer
zan la administración. 

En el régimen de empresa mixta, 
los Municipios sólo podrán aportar, 
como capital, las concesiones necesa
rias para el cumplimiento de los fi
nes de aquélla. 

Artículo 136. Cuando el servicio 
municipalizable afecte a varios térmi
nos, será preciso el acuerdo de todos 
los Ayuntamientos interesados, o, en 
su defecto, que una ley especial es
tablera 4a correspondiente agrupa
ción forzosa. 

Artículo 137. Los Ayuntamientos 
podrán acordar la expropiación de 
Empresas y el rescate de 4as conce
siones existentes, así como de otros 
bienes de origen municipal cuando 
fuere necesario para la municipaliza
ción, con arreglo a las leyes que ri
gen o puedan regir en la materia. 
Será precisa siempre la aprobación 
del Consejo de Ministros con audien
cia del Consejo de Estado. 

Ix>s expropiados tendrán recurso 
ante el Tribunal Contenciosoadminis-
trativo. 

Artículo 138. El acuerdo de muni
cipalización, cuando implique da ex
propiación de Empresas, llevará aneja 
la declaración de utilidad pública y 
de kt necesidad de ocupación de los 
bienes de aquéllas. 

Artículo 139. Para la expropiación 
de Empresas industriales o domen-
cíales, sean o no concesionarias de 
servicios públicos, se observarán las 
normas siguientes: 

a) Se avisará a la Empresa con 
anticipación mínima de un año. 

b) Se abonará al contado, salvo 
pacto en contrario, el valor de ila Em
presa, calculado bien sobre la base 
del que tengan en el mercado las ac
ciones u otros títulos representativos 
del capital, deducidas las deudas, 
bien ¿obre la base de la capitaliza
ción del beneficio líquido normal de 
la Empresa, según el promedio del 
último quinquenio. 

Para la fijación del justiprecio s« 
hará en ambos casos la debida com
putación deü plazo pendiente de las 
concesiones que hubiere, así como de 
•los compromisos de «reversión gra
tuita al Ayuntamiento de determina-

i dos elementos del activo de la Em
presa. 

Las discrepancias entre ésta y el 
Ayuntamiento, con respecto al justi
precio, serán resueltas, con interven
ción de peritos de ambas partes, por 
un arbitro que éstas designen. Si no 
hubiera acuedo para la designación, 

i ejercerá el arbitraje el Consejo de 
! Ministros, con audiencia del de Es

tado en pleno. 
Artículo 140. Si antes de vencer 

el plazo de siete años desde una ex
propiación, el Municipio enajenara el 

j servicio municipalizado o fuera pri-
j vado de él, tendrá el expropiado los 
, derechos de tanteo y de retracto, con 

arreglo al Código civil. 
Artículo 141. Si la municipaliza

ción implicara expropiación de algu
na Empresa particuflar análoga, se 
exigirá para la expropiación el acuer
do de dos terceras partes de los Con
cejales en el ejercicio de su cargo, 
con relación a cada uno de los Ayun
tamientos a que afectase el servicio. 

Artículo 142. La reglamentación 
y tarifas de los servicios municipali-
zados se someterán a la aprobación 
del Ministro a quien corresponda, al 
objeto de que sean corregidas las ex-

j t ra limitaciones legajes o condiciones 
excesivas para los usuarios, en rela
ción con el coste dei servicio y con 
el precio en que los r̂ articuilares lo 
prestarían, teniendo en cuenta que 
será lícita la obtención de módicos 
beneficios, aparte fondos de reserva 
y amortizaciones, para su aplicación 
a las necesidades generales del Mu
nicipio, como un ingreso de su pre
supuesto ordinario. 

Las tarifas de cualquier servicio 
municipalizado se estimarán vigentes 
y ejecutivas si en el plazo de sesenta 
días naturales, a partir del de su en
vío al Ministerio, según el registro 
municipal, no hubieran sido objeto 
de resolución publicada en la «Ga
ceta». 

En todos los servicios munieipali-
zados las contiendas entre el Ayunta
miento y los usuarios se considera
rán administrativas. 

Artículo 143. Los servicios de su
ministro de aguas, gas y electricidad 
quedan sujetos a la legislación gene
ral del ramo, aunque estén municr-.-
Iizados, y, por consiguiente, la inter
vención administrativa del Estado se
rá en ellos la que en la iegisaron 
común se halle establecida para las 
Empresas privadas. 



CAPITULO V 
DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES i 
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Artículo 144. Los Ayuntamientos, 
dentro del ámbito de su competencia, 
regularán, mediante Ordenanzas, to
das aquellas materias respecto de las 
cuales ¡as leyes no contengan precep
tos ordenadores concretos, siempre 
que en aquéllas no se infrinjan o con
tradigan preceptos legislativos o re
glamentarios. 

Artículo 145. Las infracciones de 
las Ordenanzas municipales podrán 
ser corregidas por los Ayuntamientos 
con la imposición de multas, que no 
excederán de 200 pesetas en las ca
pitales de provincia y poblaciones de 
más de 50.000 habitantes; de 100, 
en las de 20.000 á so .oui: de 
50, en las de 10.000 hasta 20.000; de 
25, en las de 5.000 hasta 10.000, y de 
10, en las demás. 

En la misma medida podrán san
cionar los Alcaldes las infracciones 
de los bandos de policía y buen go
bierno. 

La misma infracción no podrá ser 
sancionada simultáneamente por Au
toridades de la misma índole. 

En todo caso, serán de aplicación 
a las infracciones de las Ordenanzas 
municipales los plazos de preserip. 
ción que establezca el Código penal 
para las faltas. 

Artículo 146. Las Ordenanzas mu
nicipales serán formadas por el Ayun
tamiento y expuestas al público para 
oír reclamaciones por término de un 
mes. El Ayuntamiento resolverá tas 
reclamaciones presentadas y procede
rá a la aprobación definitiva de las 
Ordenanzas, para cuyo acuerdo será 
preciso el voto favorable de la mitad 
más uno del número de ConcejaitiS 
en ejercicio. 

Para la modificación de las Orde
nanzas se observarán los mismos trá
mites que para su aprobación. 

Las Ordenanzas redirán desde su 
aprobación, sin perjuicio de los re
cursos que contra las mismas se hu
biesen interpuesto. 

CAPITULO VI 
DE LOS BIENES MUNICIPALES 

Artículo 147. Constituye el patri
monio municipal el conjunto de bie
nes, derechos y acciones pertenecien
tes al Municipio. 

Los bienes municipales se clasifi
can en bienes de uso público y patri
moniales, y éstos, en propios y co
munales. 

Son de uso público ios que deter
mina el párrafo primero del articu
lo 344 del Código civil. Los restantes 
bienes son patrimoniales, y serán co
munales cuando se disfruten gratuita 
y exclusivamente por les vecinos, y 
de propios, cuando se destinen direc- ! 
tamente a satisfacer necesidades del \ 
Municipio o a ia realización de ser- ' 
vicios municipales. j 

Artículo 148. De los bienes patri- í 
moniales formarán los Ayuntamien- j 
tos un inventario valorado, que será { 
rectificado anualmente y revisado 
siempre que se constituya una nueva 
Cor potación. 

Del inventario y sus rectificaciones 
se remitirá copia a la Sección rvo-
vincial de Administración local, para 
su custodia y fines estadísticos. 

Artículo 149. I X J S bienes, dere
chos y acciones pertenecientes a esta
blecimientos e instituciones cuyo Pa
tronato corresponda a! Municipio, no 
podrán ser incluidos en el inventario 
municipal. Se hará de ellos una re
lación valorada por cada una de las 
instituciones, que se conservará uni
da a dicho inventario. 

Las rentas o productos de 'ales 

bienes no podrán utilizarse como re
cursos propios de la Hacienda del 

I Municipio. 
Artículo 150. Los bienes patrimo-

j niales no podrán ser enajenados ni 
' arrendados por más de cinco artos 

sino mediante subasta. También se 
| exigirá este requisito para su arren

damiento por más de dos años, cuan
do el impon* de aqué, exceda de i.is 
cantidades que se señalan en el pá
rrafo cuan o del artículo 125 de esta 
ley. 

Cuando se trate de enajenación de 
bienes de aprovechamiento común o 
el importe de los que se vendan ex
ceda de1 2 1 por 100 del presupuesto 
ordinario d*- ingresos, tendrá aplica
ción lo prevenido en el nú' :e»o pri
mero del articulo 04 de esta ley. 

Artículo 151. No podran l o s 
Ayuntamientos ceder bienes de su pro
piedad a título gratulo, a no ser que 
se trate de cesiones J ! Estado, Re
gión o Provincia, de edificios o te
rrenos con destino a instalaciones de 
servicios beneficiosos para el Muni
cipio. 

Igualmente quedan exceptuadas las 
cesiones que autoricen las leyes es
peciales. 

Artículo 152. No implicarán ena
jenación ni gravamen las concesiones 
de parcelas de terreno del patrimonio 
municipal a favor de vecinos brace
ros, aunque el disfrute otorgado a 
éstos haya de durar más de diez años. 

Estas concesiones y las que se otor
guen a vecinos del Municipio para 
plantar arbolado en terrenos del pa
trimonio municipal, no catalogados 
como de utilidad pública, han de ser 
acordadas por el Ayuntamiento pleno. 

Los vecinos que obtengan permiso 
para plantaciones y lo utilicen con 
arreglo a las condiciones establecidas 
se harán dueños de los árbo'es que 
cultivan, y durante los cinco prime
ros años podrán acotar las parcelas 
plantadas, a fin de preservarlas de los 
ganados. 

Cuando la acotación de parcelas 
con este fin perjudique los aprove
chamientos comunales, las concesio
nes quedarán en suspenso, por Vir
tud de reclamaciones de vecinos, has
ta que sobre ellas recaiga acuerdo del 
Ayuntamiento pleno. 

Artículo 135. Para seguridad de 
su patrimonio, las entidades munici
pales tendrán facultad y obligación 
de inscribir en el Registro de la Pro
piedad sus bienes inmuebles y dere
chos reales mediante certificación que, 
con relación al inventario aprobado 
por la Corporación respectiva, expida 
el Secretario, con el visto bueno del 
Alcalde, la cual será inscribible y pro
ducirá iguales efectos que una escri
tura pública. 
• Artículo 154. Los valores mobiV 
liarios podrán estar depositados, por 
acuerdo del Ayuntamiento, en esta
blecimientos bancarios que tengan, ' 
de algún modo, la intervención del 
Estado, conservándose los correspon
dientes resguanos de depósito en la 
Caja municipal. 

Artículo 155. El aprovechamiento 
y disfrute de los bienes comunales se 
efectuará, por regla general, en ex
plotación colectiva o comunal, y 
cuando esto no sea posible, median
te cesión gratuita a los vecinos, por 
sorteo de lotes o en la forma que el 
Ayuntamiento estime conveniente. 

Cada vecino percibirá su parte de 
aprovechamiento en proporción di
recta al número de domiciliados que 
tenga a su cargo y en proporción in
versa de su situación económica. 

En casos extraordinarios y cuando 
las atenciones del pueblo asi lo exi
jan, podrá el Ayuntamiento fijar el 

precio que cada vecino ha de satisfa
cer por el lote que le haya sido ad
judicado. 

Cuando el apruvechami -nto vecinal 
fuera impracticable por la índole del 
mismo, podrá acordar el Ayuntamien
to, por mayoría de dos terceras partes 
de los Concejales que lo constituyan, 
el arrendamiento en pública subasta 
del disfrute de tales bienes, excepción 
hecha del aprovechamiento de leñas, 
que, en todo caso, ha de ser gratuito 
para los vecinos. En la subasta se pre
ferirá a los vecinos en igualdad de 
condiciones. 

Artículo 156. Con sujeción a lo 
dispuesto en la legislación general de 
Morttes, los Ayuntamientos tendrán 
la facultad para conservar y explotar 
los de su propiedad, acomodándose 
a los preceptos generales de esta ley. 

CAPITULO VII 
DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

Artículo 157. Los funcionarios de 
la Administración municipal se clasi
fican en los grupos siguientes: 

A) Administrativos. 
B) Facultativos y Técnicos. 
C) De servicios especiales ; y 
D) Subalternos y Guardia muni

cipal. 
Artículo 158. De todos los fun

cionarios de la Administración mu
nicipal existirán escalafones, forma
dos por el Ministerio de la Goberna
ción o por las respectivas Corpora
ciones, a los efectos determinados en 
la presente ley. 

Los funcionarios de nacinalidad es
pañola de las Juntas municipales de 
la zona de Protectorado español en 
Marruecos serán incluidos en los es
calafones que les correspondan. 

Artículo 159. FJ' nombramiento 
de todos los funcionarios compete a 
las respectivas Corporaciones. Se efec
tuará siempre por oposición o concur
so, juzgados por Tribunales o Comi
siones exclusivamente técnicos, presi
didos por un representante de la Cor
poración interesada, siendo precepti
vo para las Corporaciones el atener
se en la designación al orden de '-•re
ferencia establecido en las propuestas 
de aquellos organismos examinado
res. 

Las resoluciones de estos Tribuna
les serán ejecutivas, e incurrirán en 
responsabilidad las autoridades que, 
por acción u omisión, las incumplie
ren. 

Artículo 160. C u a n d o existan 
Cuerpos o escalafones de funciona
rios formados por el Estado, no po
drán concurrir a las oposiciones y 
concursos otras personas que las in
cluidas en ellos y dentro de sus ca
tegorías. Cuando o mientras no exis
tan con respecto a determinada índo
le de presuntos funcionarios, el con
curso u oposición será libre. 

Todo funcionario incluido en una 
categoría del Escalafón respectivo po
drá solicitar plaza en categoría infe
rior a la suya y con carácter de pro
piedad, siempre que no hubiere va
cante en su propia categoría. En tal 
caso, dichos funcionarios conservarán 
su categoría personal para todos sus 
efectos, excepto para el cobro de suel
dos y toda clase de haberes, que se
rán los correspondientes a la catego
ría en la que prestan sus servicios. 

Artículo 161. Los funcionarios de 
profesiones sanitarias se atendrán pa
ra sus nombramientos, ceses y correc
ciones a los Reglamentos dictados 
por el Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad. 
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Artículo 162. Ninguna plaza <¡ 
funcionario municipal podrá estj 
prevista interinamente por más ( 

seis meses. 
Las interinidades de cualquier ck 

se que hayan de cubrirse en los Ayu 
tatnientos lo serán por funcionar̂  
que figuren en los Escalafones y, 
encuentren en expectación de de$t¡ 
no, mientras los hubiere. 

Artículo 163. Serán de aplicacji 
a todos los funcionarios municipal 
las incompatibilidades existentes p¡ 
ra los funcionarios civiles en generj 

Artículo 164. Los funcionarios) 
la Administración municipal, sin e 
cepción, percibirán sueldos o emolí 
montos de las Corporaciones en o 
yos Escalafones figuren y a las j 
presten sus servicios. 

Los sueldos de los funcionara 
municipales no serán rebajable 

Cuando se fijen los sueldos mía 
mos para, los funcionarios munido 
les, se considerará que a los de || 
islas Canarias y plazas de soberaul 
de Africa les corresponderán lossa 
dos que se señalan para la categot 
superior inmediata a la correspa 
diente al respectivo Municipio. 

Artículo 165. Todos los fundo» 
rios disfrutarán de mejoras quinqi 
nales, consistentes, por lo menos, 1 
un 10 por 100 de sus sueldos. El a 
mero máximo de quinquenios a ¡> 
cibir será el de ocho. 

Artículo 166. Los créditos deve 
gados por haberes de los función 
rios municipales conservarán, pa 
todos los efectos legales, el carád 
de preferentes que hoy ostentan al 
ñor de las disposiciones en vigor. 

Los Ordenadores de pagos, Inti 
ventores y Depositarios serán diré 
tamente responsables, solidaria 
mancomunadamente, de cualquier i 
fracción de tal precepto, o sea 1 
cualquier pago que ordenaren, i na 
vinieren o efectuaren sin estar pi 
viamente liquidadas todas las obli{ 
ciones de personal. 

Artículo 167. L o s funcionad 
que, por cualquier rrijotivo, deja 
de percibir sus sueldos o derechos< 
rante un período igual al del deve 
go, o sea cuando tuviesen dos 
dos de trabajo sin cobrar, podrán.' 
licitar el pago directamente de la f 
legación de Hacienda de la profl 
cia respectiva. 

La Delegación, una vez recibida] 
instancia, reclamará datos de la 
pectiva Corporación, ia cual se 
suministrará en el improrrogable] 
zo de cuarenta y ocho horas, con 
tentes en ia cuantía de los hab 
del funcionario y del período de ¡ 
do. Con vista de tales datos, la 
legación de Hacienda abonará a 
funcionarios dichos haberes, car] 
do su importe al Ayuntamiento en\ 
cuenta de las participaciones en 
contribuciones del Estado, recari 
municipales o cualesquiera otras 
el Municipio tuviese a su favor. 

De las anteriores operaciones 
cuenta la Delegación al Ayuntan" 
to en el plazo más breve, a fin de*" 
a su vez, haga el oportuno cargo» 
tra los funcionarios reclamantes V 
más operaciones pertinentes en !<] 
tabilidad. 

Artículo 168. Para todos 
efectos, las Delegaciones de H#' 
da no entregarán a los Ayuntan* 
tos la participación que les 00^ 
ponda en las contribuciones 0 

cualquier otro concepto, si C*Pj 
justifican constancia de pag° d e 

haberes a su dependencia. , N 
Cuando en la Delegación 

cienda no existiese saldo a favo 
Apuntamiento, el Delegad0 r e q 

rá al Pepositario.de aquél paca 



se abstengan de rea úzar ningún pago 
antes de haber satisfecho los haberes 
de los funcionarios que se encontra
ran en el caso del articuló 167. 

Artículo 169. Ningún presupuesto 
será ejecutivo si no lleva unida cer
tificación que acredite que en él fi
guran todas las cantidades correspon
dientes a los funcionarios de todo y¿-
den. Corno apéndice, se unirá al pre
supuesto copia certificada de las plan-
lillas con especificación individual de 
¡os funcionarios. 

Los funcionarios municipales po
drán recurrir al Tribunal provincial 
Contenciosoadministrativo cuando no 
figure en los presupuestos la cantidad 
precisa para pago de sus haberes. 

Artículo 170. La cantidad que los 
Ayuntamientos pueden invertir en 
atenciones de personal facultativo, 
técnico, administrativo y de servicios 
especiales, y en material de oficinas, 
no podrá exceder, en su conjunto, dei 
tanto por ciento del presupuesto or
dinario de ingresos que a continua
ción se señala : 

En Municipios hasta de 500 resi
dentes, 45 por too. 

De 501 a 8.000 ídem, 40 por 100. 
De 8.0001 a 20.000 ídem, 35 por 

too. 
De 20.001 a 100.000 ídem, 30 por 

100. 
De 100.001 en adelante, 25 por 

100. 
Para la determinación del anterior 

tanto por ciento se deducirá del pre
supuesto ordinario de ingresos el im
porte de lo consignado en el de gas
tos para cargas financieras. 

SECCION 2/ 

De los Secretarios 
Artículo 171. Los Secretarios de 

Administración local conscituyen un 
Cuerpo de carácter nacional, que es-
iirá dividido en tres categorías : 
Formarán la primera los funciona

rios legalmente aptos para el desem
peño de Secretarías de Ayuntamien-
'os de capitales de provincias y po
taciones de más de 8.000 hab tantes, 
-si como de los demás organismos 
superiores de 'a Administración lo
cal. 

La segunda categoría estará com
puesta por os fue» ionaros copac ha-
Jos para el desempeña de la Secre
taría municipal efl pob'aciores de 
nías de 2.000 habitantes y de menos 
de 8.001. 

La tercera categoría estará consti
tuida por los funcionarios facultados 
para servir la Secretaría municipal en 
pueblos de más de 500 habitantes y 
"«nos de 2.001. 

Se crea una clase especial de Se
cretarios para Municipios inferiores 
a 500 habitantes. Tales funcionarios 

ĉonsiderarán como Secretarios ha
bitados y no figurarán en eí Esca
lafón general del Cuerpo. Podrán ser 
¡̂ morados libremente por los Ayun-
amientos, siempre que ostenten el 
°F*>rtuno título obtenido en virtud de 
examen ante Tribunal competente. 

Artículo 172. En la primera y se-
SUnda categorías de Secretarios de 
•yuntamientos se ingresará por opo-
l'cion directa, siendo menester el tí-

ul°de abogado en la primera. Las 
.Pospones se celebrarán en Madrid 

en las capitales de distrito univer
so, ante un Tribunal del que for-
^ r á l J parte Catedráticos de la Fa-
. 3 ( ' de Derecho, funcionarios adr 

d
ln'strativos del Estado, Secretarios 

d o^l?n<ani'**ntos, bajo la presidencia 
ICoiw c r e t a r i o <te] Ministerio de la 
mín"rnac,ión* R<*g'rá un programa, 

Iperi""0 Ú n i c o P 3 1 -* t o < i a EsP*na, s i n 

JUICIO de las adiciones que, e n su 

caso, acuerden los respectivos Tribu
nales. 

Artículo 173. La tercera categoría 
de Secretarios estará formada, en pri
mer término, por los que ingresen en 
ella en virtud de su ca^cter de inte
rinos, y en segundo lugar, por los 
que en adelante ingresen por oposi
ción. 

Artículo 174. Una vez creada la 
Escuela de funcionarios de la Admi 
nistración local, los títulos de Secre
tario expedidos f'or aquélla determi
narán el ingreso en el Cuerpo y en 
la categoría correspondiente. 

Artículo 175. En todo Ayunta
miento habrá un Secretario, que lo 
será del Ayuntamiento pleno, de la 
Comisión permanente y de la Alcal
día. 

En los Municipios de más de, 
100.000 habitantes podrá nombrarse 
un Secretario adjunto. 

En los Municipios de más de 15.000 
habitantes y en las capitales de pro
vincia, el Alcalde podrá tener un Se
cretario especial, con cargo al presu
puesto municipal. 

Artículo 176. Los Ayuntamientos 
designarán su Secretario, por concur
so u oposición, de entre los de las 
respectivas categorías de los Escala
fones nacionales. 

Cuando se hayan anunciado dos 
concursos sucesivos para la provisión 
de la vacante de Secretario, y aqué
llos hayan quedado desiertos, podrán 
los Ayuntameintos nombrar un Se
cretario de categoría superior, que
dando, no obstante, el nombrado for
mando parte del Escalafón a que per
tenezca y percibiendo el sueldo de la 
categoría inferior. 

Artículo 177. Los Secretarios de 
Ayuntamiento tendrán derecho de ju
bilación con cargo a las Cajas muni
cipales. 

Los Secretarios que hayan desem
peñado el cargo por más de seis mé
sese consecutivos en una misma Se
cretaría, con el carácter de interinos, 
tendrán derecho a que tales servicios 
sean considerados como si se hubie
ran prestado en propiedad a los efec
tos de concursos y jubilación. En to
do caso serán reconocidos así estos 
servicios cuando, al cesar con aquel 
carácter, el funcionario haya pasado 
a desempeñar la misma Secretaría en 
propiedad mediante concurso. 

Se considerarán como servicios 
efectivos en propiedad los prestados 
con carácter interino despurs de cum
plir en los empleos servidos con es
te carácter veinticuatro meses, aun
que no hayan sido consecutivos, den
tro de los últimos cinco años. Se ha
rá así a los efectos de traslado, dere
chos pasivos y relaciones con el Mon
tepío. 

SECCION 3.* 

De los Interventores 
Artículo 178. Los Interventores 

de fondos de la Administración local 
constituyen un Cuerpo nacional, aná
logo al de los Secretarios, que estará 
constituido por los funcionarios que 
en la actualidad pertenecen al mismo 
y por los que en él ingresen en lo su
cesivo, con arreglo a lo dispuesto en 
esta ley. 

Artículo 179. Los Ayuntamientos 
cuyos presupuestos anuales, compu
tados por el promedio del último 
quinquenio, no bajen de 300.000 pe
setas, tendrán un Interventor en su 
administración ecoómica. 

Aquellos cuyos presupuestos sean 
inferiores a 300.000 pesetas y supe
riores a 200.000 nombrarán necesa
riamente un Interventor, bien para 
su exclusivo servicio o bien manco

munándose con otros para la desig
nación de dicho funcionario, que 
prestará su servicio a todos ellos y 
será retribuido por los mismos a pro
rrata de sus respectivos presupues
tos. 

Los Municipios con presupuesto 
inferior a 200.000 pesetas podrán 
mancomunarse entre sí o con aque
llos cuyos presupuestos excedan de 
dicha cifra y no lleguen a 300,000 pe
setas, al efecto de tener un Interven
tor común. Para estos últimos Muni
cipios será potestativo el nombra
miento de Interventor. 

Artículo 180. Se crean en el Cuer
po de Interventores cinco categorías, 
y una especial, a saber: 

Categoría especial, que correspon
de al Ayuntamiento de Madrid. 

Primera categoría, que correspon
de a los Ayuntamientos de más de 
tres millones de pesetas de presu
puesto. 

Segunda categoría, para Ayunta
mientos con presupuesto de i.500.000 
pesetas a 3.000.000, o de población 
superior a 60.000 habitantes, siempre 
que su presupuesto rebaste de un mi
llón de pesetas. 

Tercera categoría, para Ayunta
mientos de presupuesto comprendido 
entre 750.001 pesetas a 1.000.000. 

Cuarta categoría, para Ayunta
mientos de más de 300.000 pesetas de 
presupuesto. 

Quinta categoría., para los que ten
gan presupuesto que no exceda de 
300.000 pesetas. 

Artículo 181. El ingreso en el Es
calafón nacional de Interventores se
rá siempre por oposición. 

Los Tribunales serán presididos 
por el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, formando parte de 
aquéllos, Catedráticos, funcionarios 
administrativos e individuos d e 1 
Cuerpo. 

Artículo 182. Las Corporaciones 
elegirán sus Interventores en la si
guiente forma: 

Las de categoría especial y de pri
mera, por oposición entre los funcio
narios comprendidos en la primera 
categoría del Escalafón. Las demás, 
por oposición o concurso dentro de 
las respectivas clases. 

Para todo lo referente a dichos con
cursos y oposiciones se estará a lo es
tablecido para el Cuerpo de Secreta
rios. 

Si una oposición para la categoría 
especial o primera quedase desierta 
se repetirá, y podrán concurrir al se
gundo llamamiento todos los Inter
ventores comprendidos en el Escala
fón, cualquiera que fuese su catego
ría; u 

Artículo 183. El nombramiento 
de Interventor se efectuará por los 
mismos organismos y trámites que el 
de Secretarios. 

Los Interventores tendrán el deber 
de advertir a las Corporaciones las in
fracciones legales que puedan impli
car sus acuerdos en las cuestiones 
económicas y de contabilidad. 

SECCION 4.* 

De los Depositarios 
Artículo 184. El Cuerpo de Depo

sitarios estará formado por los fun
cionarios que en la actualidad perte
necen al mismo y por los que ingre
sen en lo sucesivo. 

Artículo 185. Cuando los presu
puestos de las Corporaciones locales, 
computados con arreglo al promedio 
del último quinquenio, .excedan de 
400.000 pesetas, al frente de 4a Depo
sitaría habrá un funcionario que per
tenezca al Cuerpo de Depositarios de 
fondos municipales. } 

Las vacantes se proveerán en for
ma similar a las de Interventores, si
guiéndose igual procedimiento en la 
formación del Escalafón. 

SECCION 5.* 
De los funcionarios administrativos, 
facultativos, técnicos y de servicios 

especiales 
Artículo 186. Por modo análogo 

a los escalafones de Secretari >s e In
terventores se formará el correspon
diente a los funcionarios administra
tivos. 

Artículo 187. El Reglamento de 
carácter general que dicte el Gobier
no para cumplimiento de la presente 
ley y los especiales que, en uso de 
sus facultades, mantengan o promul
guen las respectivas entidades muni
cipales dentro de las normas legisla
tivas, determinarán los deberes, dere
chos, responsabilidades, remunera
ciones, haberes pasivos, permutas, li
cencias y demás particularidades que 
afecten a los antedichos funcionarios. 

Los Reglamentos especiales serán 
dictados por Comisiones locales com
puestas por miembros de las Corpo
raciones y funcionarios de la índole 
respectiva, entrando éstos en propor
ción máxima de una tercera parte. 

Artículo 188. El personal faculta
tivo y técnico, así como el de servi
cios especiales, que haya de servir a 
los Municipios, será nombrado por 
éstos y elegido de los escalafones ge
nerales de cada Cuerpo nacional por 
medio de concurso u oposición, se
gún los casos. 

En todo lo que a ellos sea aplica
ble se observarán las disposiciones 
dictadas para los Secretarios e Inter
ventores. Los Municipios y agrupa
ciones intermunicipales cumplirán 
cuantos preceptos legales se refieran 
a estos funcionarios, ya estén actual
mente en vigor o se promulguen en 
lo sucesivo. 

SECCION 6." 
De los subalternos 

Artículo 189. Tendrán la conside
ración de subalternos los funciona
rios locales que, sin estar compren
didos en ninguna otra categoría, des
empeñen funciones necesarias de ca
rácter secundario y permanente. Ta
les funcionarios gozarán de inamovi-
lidad y derechos pasivos y formarán 
grupo especial etre los demás depen
dientes de la Administración muni
cipal. 

Artículo 190. Para el nombra
miento de los funcionarios subalter
nos será necesario en todo caso un 
examen de aptitud. 

Cada Ayuntamiento tendrá el nú
mero de ellos que considere impres
cindible, y formará un escalafón de 
todos, subdividido en tantas seccio
nes cuantas sean las funciones espe
ciales que los subalternos realizan. 

La jornada de trabajo para todos 
los funcionarios subalternos será la 
establecida en los Cnvenios interna
cionales, y especialmente la determi
nada en el artículo 1/ del Decreto-
ley de 8 de jnio de 1925, y en el de 
primero de junio de 1931, al ordenar 
que son aplicables a los empleados y 
obreros municipales todas las dispo
siciones referentes a dicha materia, 
en la misma forma que si dependie
ran de Empresas particulares, y sin 
otras excepciones que las consigna
das en sus Reglamentos. 

Los obreros de servicios públicos 
municipales que no perciban sueldo 
de plantilla no han de estar someti
dos a condiciones inferiores a los de 
oficios análogos en la misma locali
dad. 

Artículo 191. Los Arañamientos 



tienen obligación estricta de cumplir, 
respecto de sus empleados y obreros, 
las leyes de trabajo, y muy especial
mente las relativas a descanso sema
nal y jornada máxima legal. 

Artículo 192. El Reglamento ge
neral que dicte el Gobierno y los es
peciales que aprueben las Corpora
ciones locales, completarán las nor
mas que en esta ley se contienen en 
relación a los funcionarios subal
ternos. 

SECCION 7-* 
De las correcciones disciplinarias 
Artículo 193. Los Ayuntamientos 

tienen la facultad de imponer a to
dos los funcionarios y dependientes 
municipales las correcciones discipli
narias en que puedan incurrir por fal
tas en el cumplimiento de sus respec
tivos deberes. 

Artículo 194. Se considerarán fal
tas leves para los efectos del artículo 
anterior: 

1. ' La no asistencia a la oficina 
sin causa justificada y sin haber ob
tenido la correspondiente licencia. 

2. * La desobediencia e insubordi
nación no reiterada, y de las cuales 
no se hubiese seguido perjuicio para 
los servicios e intereses municipales. 

3. ' La falta de laboriosidad y ce
lo en el desempeño de lcargo, com
probada en debida forma. 

Se considerarán faltas graves: 
1. * El abandono inmotivado del 

destino. 
2. ' La insubordinación y la des

obediencia grave repetidas. 
3. * La condena firme por cual

quier delito que lleve aparejada, cuan
do menos, prisión correccional por 
un año. 

4. * La ocultación maliciosa de 
cualquier causa de incapacidad o in
compatibilidad. 

5 . * Vicios o actos reiterados que 
hicieran desmerecer en el concepto 
público. 

6 . a La reincidencia por tercera 
vez en falta leve, disciplinariamente 
corregida. 

Cuando los funcionarios municipa
les abandonen colectivamente el ser
vicio público se considerará que han 
renunciado a su empleo. 

Artículo 195. Las faltas leves se
rán castigadas por la Comisión per
manente o por el Ayuntamiento con 
apercibimiento o multa, que no po
drá exceder del haber de diez días, 
La imposición de la multa requiere 
un expediente previo, en el que será 
necesaria la audiencia del interesado. 

Las faltas graves serán castigadas, 
previa instrucción también del opor
tuno expediente, con suspensión de 
empleo y sueldo por treinta días, que 
podrá acordar el Ayuntamiento o la 
Comisión permanente, dando cuenta 
al Pleno en la primera sesión que ce
lebre. También podrán ser castiga
das con destitución. 

Artículo 196. El expediente de 
suspensión será instruido por el Al
calde, y el que tenga por objeto am
pliar aquél, para elevar la suspensión 
a destitución, por el Concejal en 
quien delegue el Ayuntamiento. 

El expediente de suspensión tendrá 
que ser resuelto en un plazo que no 
exceda de treinta días, y el de desti
tución, dentro de un término no su
perior a sesenta, a partir, en uno y 
otro caso, de la incoación de las ac
tuaciones. 

Para la validez del acuerdo de des
titución será indispensable que sea 
tomado en sesión extraordinaria a 
que asistan tres cuartas partes de los 
Concejales, y votado, cuando menos, 
por las dos terceras partes del núme

ro total de los que formen la Corpo
ración. 

No serán ejecutivas las sanciones 
que se impongan al Secretario o al 
Interventor dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que dichos 
funcionarios hubiesen formulado ad
vertencia expresa de ilegalidad con
tra algún acto o acuerdo de las Au
toridades u organismos municipales. 

Artículo 197. Con independencia 
de los recursos contenciosoadminis-
trativos, los funcionarios castigados 
podrán siempre recurrir, contra las 
sanciones que les hubieren sido im
puestas, ante un Tribunal constituido 
en la capital de la provincia por el 
Juez decano, que será presidente; un 
Diputado provincial designado por la 
Diputación; el Abogado del Estado, 
Jefe; un Secretario de Ayuntamiento 
nombrado por el Colegio de Secreta
rios, y un Concejal del Ayuntamien
to de la capital designado por dicha 
Corporación municipal. Actuará de 
Secretario de dicho Tribunal el Se
cretario judicial del Juzgado al que 
corresponda la presidencia. 

Las actuaciones de dichos Tribu
nales serán gratuitas y se extenderán 
en papel de oficio. Sus fallos serán 
dictados en el improrrogable plazo de 
cuarenta días, a contar desde la pre
sentación del recurso, y serán ejecu
tivos, cabiendo contra ellos recurso 
contenciosoadministrativo. Cuando se 
declare indebida una destitución o 
suspensión, el funcionario tendrá de
recho a exigir el sueldo no percibido 
desde que aquélla se acordó, debien
do abonarlo el Ayuntamiento sin per
juicio de la responsabilidad civil de 
los Concejales que votaron e I 
acuerdo. 

SECCION 8." 
De la Escuela de funcionarios 

de la Administración local 
Artículo 198. Se creará una Es

cuela nacional, denominada Escuela 
de funcionarios de Administración 
local, dependiente del Ministerio de 
Instrucción pública, que expedirá los 
títulos de capacitación profesional y 
tendrá los fines siguientes: 

1. ° La preparación de cuantos as
piren a ser funcionarios administra
tivos en general de las Corporacio
nes locales. 

2. " La preparación de Secreta'rios 
e Interventores. 

3. 0 La preparación de técnicos au
xiliares. 

4. 0 Organización de cursillos de 
perfeccionamiento para funcionarios 
y particulares. 

Artículo 199. A medida que la 
Escuela vaya expidiendo los respecti
vos títulos, será imprescindible su 
presentación para tomar parte en las 
oposiciones y concursos, así como pa
ra el ingreso en los escalafones na
cionales y locales de funcionarios. 

Los títulos expedidos por la Es
cuela no serán exigibles para la pro
visión de cargos administrativos en 
los Ayuntamiento que los tengan do
tados con sueldos de entrada inferio
res a 3.000 pesetas. 

Artículo 200. La Escuela se regi
rá por un Consejo de gobierno y un 
Comisario designado por el Ministe
rio de Instrucción pública, siendo de 
la competencia de dicho Consejo to
do lo referente a la instalación, orga
nización y funcionamiento de los Cen
tros que se creen en Madrid y en las 
provincias. < 

El Reglamento de la presente ley 
dictará' las normas precisas para la 
constitución de la Escuela, en la que 
tendrán parte los organismos nacio
nales de funcionario» de Administra
ción local legalmente constituidos. 

SECCION 9/ 
i. '«>Ji*JJl¿> /¡lJOTj'J 'I » »¿T ' . ' f i l i l í ' , 

Del Montepío general 
Articulo 201. El Instituto Nacio

nal de Previsión organizará, en el 
plazo de seis meses, un Montepío ge
neral para el pago de derechos pasi
vos a los funcionarios municipales y 
de pensiones a sus 'familias. 

En el Reglamento que se confec
cione para dicho Montepío tendrán 
representación dos organismos nacio
nales de funcionarios. 

Quedarán subsistentes los Monte-
pías locales que lo deseen, los cua
les concertarán con el Montepío na
cional, en representación de los fun
cionarios a ellos acogidos, el régimen 
de abono a éste de las cuotas que co
rrespondan a dichos funcionarioe y 
el pago de pensiones y jubilaciones a 
los mismos o a sus familias 

TITULO IV 
Del régimen jurídico 

CAPITULO PRIMERO 
SUSPENSIÓN DE ACUERDOS Y EJERCICIO 

DE ACCIONES 

Artículo 202. Los acuerdos que 
adopten los organismos y Autorida
des municipales en materia de su pri
vativa competencia y dentro de la es
fera de sus respectivas atribuciones 
causarán estado y serán ejecutivos, 
sin que contra los mismos quepa re
curso en vía gubernativa, a excep
ción de aquellos casos especialísimos 
en que se establezca lo contrario por 
la presente u otra ley. 

Artículo 203. Los Alcaldes ten
drán la obligación de suspender los 
acuerdos adoptados por los Ayunta
mientos en materia extraña a su com
petencia, comunicándolo en las vein
ticuatro horas siguientes al Goberna
dor civil de la provincia. 

Artículo 204. Los Gobernadores 
civiles podrán decretar la suspensión 
de aquellos acuerdos adoptados por 
los Ayuntamientos en materia extra
ña a su competencia, cuando no hu
bieran sido suspendidos por los Al
caldes, previa consulta urgente al 
Ministerio de la Gobernación. 

Artículo 205. En uno y otro caso 
el Gobernador civil dará cuenta de la 
suspensión en término de cuarenta y 
ocho horas de haberla decretado por 
sí, o de haber recibido la notifica
ción del Alcalde, al Tribunal provin
cial de lo Contencioso administrativo, 
el cual reclamará con la mayor ur
gencia los antecedentes del acuerdo, 
y en el término de quince días revo
cará la suspensión o declarará la nu
lidad del acuerdo. 

Artículo 206. Los decretos de sus
pensión dictados por los Alcaldes o 
Gobernadores civiles habrán de ser 
siempre motivados, expresando con
cretamente el precepto legal que acre
dite que el acuerdo suspendido afecta 
a materia extraña a la competencia 
del Ayuntamiento. 

Artículo 207. Es facultad discre
cional de las Corporaciones munici
pales el ejercicio de acciones judicia
les, que irá precedido en todo caso 
del informe de dos Letrados. Cuando 
tuviesen un Letrado asesor, éste será 
uno de los informantes; cuando hu
biese varios Letrados asesores, la 
Corporación designará de entre ellos 
a los que hayan de informar 

CAPITULO II 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTI
DADES, ORGANISMOS, AUTORIDADES Y 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Artículo 208. Las Autoridades y 
funcionarios municipales estarán su

jetos a responsabilidad civil, penal 
y administrativa en el ejercicio de sus 
peculiares funciones. 

Artículo 209. Las Entidades mu-
nicipales responderán civilmente de 
los perjuicios y daños que al derecho 
de los particulares irrogue la actúa, 
ción de sus órganos de gobierno, o 
la de sus funcionarios, en la esfera 
de sus atribuciones respectivas, di. 
recta o subsidiariamente, según los 
casos. 

La responsabilidad civil será exi. 
gida conforme a los preceptos de la 
ley de 5 de abril de 1904. 

Artículo 210. Se dará responsa
bilidad criminal por razón de hechos 
constitutivos de delito, pero los Jue
ces municipales no podrán intervenir 
en la instrucción de los sumarios con. 
tra Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Síndicos y Concejales, sino para 
practicar las diligencias preliminares 
de reconocida urgencia, verificado lo 
cual, y en el plazo máximo de vein-
ticuatro horas, darán cuenta de la in
coación del sumario al Juez de ins
trucción si se hallare en funciones, y, 
en otro caso, al Presidente de la Au
diencia territorial, cuya Sala de go
bierno designará un Juez especial. 

Artículo 211. El procesamiento de 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Síndicos o Concejales, se acordará 
por la Audiencia provincial, cuando 
se trate de delitos relativos al ejerci
cio del cargo. Contra el auto de pro
cesamiento podrá interponerse el re
curso de súplica ante el mismo Tri
bunal. Si dicho recurso fuera dene
gado, cabrá el de apelación, que se 
formulará en el término de cinco días 
ante la Audiencia provincial, pero 
que será resuelto por la Audiencia te
rritorial, constituida en Sala de jus
ticia con los siete Magistrados más 
antiguos, sin que entre ellos pue'la 
figurar el que, como Juez especial, 
hubiere dictado el auto de procesa
miento. 

Artículo 212. Los Ayuntamientos 
y sus miembros, así como los Alcal
des y funcionarios municipales, in
currirán en responsabilidad adminis
trativa por negligencia, desobedien
cia o extralimitación en el cumpli
miento de obligaciones legales. 

Artículo 213. Serán responsables 
de los acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos: 

i . * Las personas que los hubie
sen votado, y 

2.0 El Secretario y el Interventor 
que en sus respectivas competencia» 
no hubiesen advertido a la Corpora
ción las infracciones legales en que 
pudo incurrir con sus acuerdos. 

Si el Secretario o el Interventor no 
hubieran cumplido la obligación de 
advertir al Ayuntamiento las infrac
ciones legales en que podía incurrir 
con sus acuerdos, quedarán libres de 
responsabilidad aquellos Concejales 
que no poseyeran ninguna clase de 
título académico o profesional. 

Artículo 214. El Secretario y e l 

Interventor podrán advertir la ilega-
lidad de los acuerdos que pretendan 
adoptarse, mediante nota en el expe
diente, antes de dar cuenta al Ayun
tamiento. Tendrán facultad para so
licitar que un expediente o propues
ta queden sobre la mesa para su estu
dio hasta la próxima sesión, cua 
por la índole del asunto tuvieran 
da sobre la legalidad del acuerdo. 

Si, no obstante la advertencia 
Secretario o Interventor, según 

ndo 
du-

dfl 
lo? 

casos, fuese adoptado el acuerdo, 
aquellos funcionarios estarán obla
dos, bajo su responsabilidad, a re""-
tir aK Gobernador civil de la p^1"' 
cía, en plazo de quinto día, certifíf'' 
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ón del acuerdo adoptado y de la 
¿venencia formulada. 
Artículo 215. Contra la providen-

L i a qUe dicte el Gobernador civil, a 
rtud de la certificación recibida del 

Secretario o Interventor sobre la ile-
lidad del acuerdo adoptado, podrá 
Ayuntamiento interponer recurso 

nte el Tribunal provincial de lo 
ontenciosoadministrativo. 
Artículo 216. Los Alcaldes serán 

•esponsables como Ordenadores de 
lagos, cuando los que ordenen no es-

én incluidos en la distribución men
tal de fondos, o su procedencia no 
sté legalmente justificada; cuando 

Satisfagan atenciones voluntarias en 
letrimento de las que sean forzosas; 
liando utilicen dotaciones de unos 

Ervicios para otros distintos o dis-
>ngan pagos sin haber crédito o re-
anente para verificarlos. 

CAPÍTULO I i i 
|pE LOS RECURSOS EN MATERIA MUNICI
PAL Y EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA 

Artículo 217 Toda persea na-
ural o jurídica podrá dirigir a las 

Eorporaciones y Autoridades m.:ni« i-
ales las peticiones que le imerrseii, 
iempre que inc dan en la iompe:en-
ia municipal. 
Cuando, formulada una pee: >óe, 

|io se publique > noiitiqu ' l i reso'u-
ión, se emenden der.c^udi si, de

nunciada la mora dentro del año, 
ranscurre un mes sin resolverse. 
Artículo 218. Será fqjishv* pre-

10 y común a toda cla.í de recursos 
al ejercicio de acc¿.»r,PS civiles la 

nterposición ante la Co } /irr.ión o 
Autoridad que hubie-:* adoptado el 
cuerdo, del recurso do reposición, 
ue deberá entablarse dentro del pla-
0 de quince días, cenia los desde el 
¡guíente a la notificación o pub'ka-

•pón en forma legal del acuerdo y ser 
Pleito en el término de otros quince 

luientes a su interpo>ición. 
Por el mero transcurso de este úl-

imo plazo sin ser resuri:a la reposi-
ión, se entenderá desestimada, en 
plicación del principio del silencio 
dministrativo. 
Esta disposición y Ini del párrafo 

•ŝ undo del artículo anterior serán 
•extensivas a los acuerdos de la Ad-
piinistración del Estado cuando in
tervenga o conozca por ministerio de 
^ ley en materia municipal. 

Artículo 219. Contra la validez de 
'as elecciones, actas o credenciales y-

•contra los acuerdos de los Avunta-
•roientos sobre renuncia, pérlida, in-
|capacidad, incompatibilidad y excusa 

cargo de Concejal procederá re
curso por infracción do ley ante la 
Audiencia provincial. 

Corresponderá también a la Au
diencia provincial la reso'ución de Jas 
rcelaameiones sobre incapacidad e in-rcompatibilidad del Alcalde elegido en 
v'otación popular. 

El recurso y las reclamad jnes ha
brán de interponerse dentro de los 
cinco días siguientes al escrutinio y 
Proclamación de los Concejales elec-
,0S» o a la fecha de los acuerdos de 
, 0 s Ayuntamientos y a' escrutinio y 
Proclamación del Alcalde popular, 
¡enera recaer resolución en el plazo 
(«veinte días. 

Artículo 2 20. L a í Ordenanzas 
"Municipales podrán ser objeto de re-
™rs° por extralimitación ante el Con-

)o de Ministros, que. previo infor-
IMMW ' D E K S T A D O » podr* acordar su 

¡-ad cuando se refieran a materias 
¡mnrS * ' a c^P^enci» municipal o 
lio d '^i' P n d e s c o n o c ' m , e n t o 0 atrope-

<• los derechos constitucionales. 
I .7 , a resolución del Consejo de M¡-

s no apareciere publicada en la 

[ «Gaceta de Madrid» en el plazo de 
noventa días naurales, a partir del de 
su interposición, se considerará des
estimado el recurso. 

Artículo 221. Solamente podrán 
ser combatidos mediante el ejercicio 
de las acciones adecuadas ante los 
Tribunales ordinarios, los acuerdos 
municipales que lesionen derechos de 
carácter civil. 

No se admitirá interdicto de ningu
na clase contra las pro\i 'encías ad
ministrativas de las Corporaciones y 
Autoridades municipales en materia 
de su competencia. 

Artículo 22a. Conti 1 las multas 
impuestas por los Alcaldes cabrá re
curso ante el Juez de instrucción, 
cuando las impongan en el ejercicio 
de su jurisdicción; y di alzada, en 
única instancia, ante el Gobernador 
civil, cuando lo hicieren como Dele
gados del Gobierno. 

Ambos recursos se interpondrán 
dentro de los ocho días siguientes al 
!e la notificación de la multa. Para 

su resolución, los Alcaldes remitirán 
los expedientes a la Auno idaJ que 
corresponda. 

El Juez de instrucción acomodará 
el recurso al procedimholo estableci
do en la ley de Enjuiciamiento crimi
nal para la apelación de los juicios de 
faltas. 

Artículo 223. Los acuerdos que 
las Corporaciones muuic'f ele- y los 
Alcaldes adopten, con excepción He 
aquellos a los que la 'ey asigna otro 
recurso de natulareza especial, po
drán ser objero del coatenciosoadmi-
nistrativo ante el Tribunal provin
cial, que será de dos ciases: 

a) Recurso de plcr.a jurisdicción 
por lesión de derecho administrativo 
del recurrente, en el que será parte, 
como demandado, el Ministerio fis
cal, el cual podrá allanarse a la de
manda, y se admitirán coadyuvantes. 

Este recurso terminará por confir
mación o reforma del acuerdo recu
rrido. 

b) Recurso de anulación por los 
siguientes motivos: 

1. ° Violación material de depo
sición administrativa, bien sea legal, 
reglamentaria o de p:¿ó' rip* \A. n au
tonómica. 

2. ' Vicio de forma. 
3. ° Incompetencia por razón de la 

materia. 
En todos estos caso; será parte le

gítima la persona individual o jurí
dica que invoque un inter-js agravia
do, sin que la invocaciin haya de ser 
sometida a prueba. 

En esta segunda Clase de recursos 
no será demandado e' Fiscal, pero 
intervendrá como def-maor de la ley 
por vía de informe, que versará so
bre la admisión del recurso y, en su 
caso, sobre ei fondo. 

Tanto el Fiscal como los que vo
luntariamente compadecieren a soste
ner la validez del acuerdo impugna
do, podrán recurrir dt h» sentencia, 
si la cuantía íxcede de 10 000 pese
tas o fuese inestimable. Los recursos 
de cuantía es'imable v no supetior a 
dicha cifra se resolverán en única 
instancia. 

Articulo 224. El recurro de plena 
jurisdicción se formulará mediante 
demanda documentad 1 ante el *J>ibü-
nal provincial, dentro del término de 
quince días, slguien e« a la notifica
ción de la resolución del recurro de 
reposición o al vencnivito del plazo 
para dictarlo. El TriVjnu! redaron» á 
sin demora el expedit"'»-. que deberá 
remitirse por a Corpor« ion *n p'a/o 
de cuatro días. Fl Fiscal runúrtift a 
la demanda en el de quince c e Hará 
traslado al recurren * v ni Pisca', pi
ra instrucción, por cinco dfns a c* 

da uno, prorrogable.- a die¿ ruando 
fueran varios los nsc.rrtntej o el 
Fiscal se hallare .ico i.p.-ñad > de 
coaduvantes. El Tnr.una', en auto 
motivado, podrá acorcar que so pr ir-
tique prueba cuando 1) htiíiere so'i-
citado alguna de la> parvi ra los 
escritos de debate y existan puntos 
dudosos, la que se p.« «pondrá y prac
ticará en el término común de q>'»n-
ce. En otros cinco dins el Tribu
nal determinará si considera precisa 
la celebración de v. »*¿¡s acordando, 
en caso negativo, q*.» • se requiera 
a las partes para que en el término 
de cinco días cada una presente una 
nota sucinta de los hechos alegados, 
la prueba practicada y los motivos ju
rídicos en que respectivamente se apo
yen, y señalando, en el supuesto afir
mativo, día y hora para la celebración 
de la vista, que deberá verificarse den
tro de los diez días siguientes. Y en 
término de quinto día de la presenta
ción de las notas o de la celebración 
de la vista, el Tribunal dictará sen
tencia, en la que resolverá sobre el 
fondo y los incidentes que se hubieran 
promovido, y podrá imponer las cos
tas de las actuaciones e intervenciones 
obligatorias a la parte que considere 
temeraria o de mala fe. 

Artículo 225. El recurso de anu
lación se interpondrá ante el Tribu
nal provincial en igual plazo que el 
anterior, y en él se limitará el recu
rrente a señalar la violación material 
de la disposición administrativa, el 
vicio procesal o el precepto demostra
tivo de la incompetencia alegada. Re
mitido el expediente por la Corpora
ción municipal y evacuado el informe 
del Fiscal, lo que verificará en el pla
zo de cinco días y con referencia a 
la admisión del recurso, y, en su caso, 
a su fondo, se dictará sentencia sin 
más trámites. 

En lo que no se hallare previsto 
en este artículo y en el anterior se 
aplicará la legislación vigente de la 
jurisdicción contencioso-adrnjinistra-
tiva. 

Artículo 226. Los recursos de am
bas clases quedarán inexcusablemente 
resueltos en el término de tres me
ses, siguientes a la interposición de 
la demanda. 

El procedimiento será gratuito para 
todos los que en ellos intervengan. 

Artículo 227. La interposición y 
tramitación de un recurso de plena 
jurisdicción no obstará a que el Tri
bunal dicte sentencia de anulación, a 
instancia del Fiscal o de oficio, si 
existieren méritos para ello. 

Artículo 228. Tratándose de acuer
dos adoptados por las Comisiones in
termunicipales o por su Presidentes, 
serán competentes los Tribunales que 
ejerzan su jurisdicción en el lugar 
donde radique el Ayuntamiento cons
tituido en capital de la agrupación. 

Artículo 229. Corresponde tam
bién al Tribunal provincial Conten-
ciosoadministrativo el conocimiento : 

a) De las cuestiones administrati
vas que se susciten entre las Juntas 

les de distintos Municipios, en
tre una Junta vecinal y el Ayunta
miento del Municipio a que pertenez
ca, entre Comisiones intermunicipa
les o entre éstas y los Ayuntamien
tos u otras Corporaciones administra
tivas que pertenezcan a la misma pro
vincia. 

b) De los recursos contra hos 
acuerdos que dicten los Jefes pro
vinciales de Estadística sobre ve
cindad ; y 

c) De todos los demás que le es
tán expresamente asignados en esta 
ley. 

Artículo 230. Serán susceptibles 
de recurso contenciosoadfministrativo 

ante el Tribunal Supremo las resolu
ciones definitivas de la Administra
ción Central en materia municipal, a 
no ser que la ley singularmente io 
vede. 

Entenderá principalmente dicho 
Tribunal: 

a) En las cuestiones especificadas 
en el artículo anterior, cuando las J) 
tas vecinales, Ayuntamientos, Q>i 
siones intermunicipales u otras 
poraciones administrativas perten 
can a distinta provincia. 

b) En los recursos que se enta 
bien contra resoluciones del Consejo 
de Ministros o del Ministro de la Go
bernación sobre segregación, agrega
ción o fusión de Municipios, separa
ción de éstos o entidades locales fu
sionadas, constitución de Entidades 
locales menores, rectificación de tér
minos limítrofes, negativa de aproba
ción de Cartas municipales y extrah-
mitación de Ordenanzas. 

c) En los que se interpongan con
tra resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación sobre concursos o que 
afecten en general a los funcionarios 
municipales. 

d) En los que se refieran a tari
fas de servicios municipalizados apro
bados expresa o tácitamente por el 
Ministerio correspondiente; y 

e) En cualquier otro recurso que 
esta ley someta expresamente a su 
conocimiento. 

Artículo 231.. Los acuerdos adop
tados en Concejo abierto, y por refe
réndum, serán recurribles en la forma 
y plazos establecidos para los de los 
Ayuntamientos. Esta disposición será 
también aplicable a los acuerdos de 
los organismos representativos de las 
Entidades locales menores y agrupa
ciones intermunicipales. 

Artículo 232. Los Tribunales de 
cualquier jurisdicción que tramitaren 
recursos contra acuerdos municipales 
podrán acordar su suspensión a peti
ción de parte y con audiencia de la 
Corporación y, en su caso, del Fiscal. 

La suspensión sólo será acordada 
cuando sea necesario para evitar gra
ve per juicio de reparación imposible 
o difícil. 

Artículo 233. Los Ayuntamientos 
podrán interponer recurso contencio-
soadministrativo ante el Tribunal Su
premo contra las disposiciones gene
rales del Poder ejecutivo que atenten 
a su autonomía. 

Artículo 234. Las Corporaciones 
y Autoridades municipales, así como 
los vecinos que estimen atentatoria al 
régimen de autonomía municipal al
guna disposición de[ Gobierno o de 
Autoridad subordinada o delegada, 
aunque se haya dictado en el ejerci
cio de facultades discrecionales y no 
lesione derechos concretos de la Cor
poración ni de los vecinos, podrán 
interponer contra dicha disposición 
recurso dé abuso de poder en forma 
legal y ante los Tribunales compe
tentes. 

TITULO V 
Del régimen de tutela 
CAPITULO UNICO 

Artículo 235. Los Ayuntamientos 
serán declarados en tutela : 

1. * Cuando salden con déficit su
perior al 10 por ico del total de in
gresos efectivo tres presupuestos or-
dianrios, bien sean consecutivos o 
bien interpolados, en el plazo de cin
co años. 

2. * Cuando la acumulación ante
rior al presupuesto corriente por obli
gaciones contraídas y gastos que ex
cedieren a los ingresos efectivos se 
encuentre, con respecto al mismo pre
supuesto, en proporción de una ter-
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cera parte de los ingresos promedia
dos en el último quinquenio, a no 
ser que se asegure la efectividad del 
pago mediante recursos adecuados en 
el'lapso de los tres-afíos siguientes. 

3.* Cuando el Ayuntamiento no 
satisfaga, concierte con el acreedor o 
asegure satisfactoriamente deuda u 
obligación a cuyo pago o cumpli
miento hubiere sido condenado por 
modo definitivo, bien con un año de 
antelación o bien con dos, según que 
dicha obligación o deuda no ex'jeda 
o exceda del 5 por 100 de su presu
puesto de ingresos. 

Artículo 236. Corresponde al De
legado de Hacienda *de la provincia, 
de oficio o a instancia del acreedor 
o de cualquier vecino interesad>, la 
instrucción del expediente, con au

diencia del Ayuntamiento. 
Instruido el expediente, si a juicio 

del Delegado de Hacienda resultaren 
motivos bastantes para suponer al 
Ayuntamiento incluido en cualquiera 
de los casos que enumera el artículo 
anterior, remitirá dicho expediente, 
con su informe, al Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadministrativo, 
y éste, en término de Veinte días, 
previa nueva audiencia del Ayunta
miento, resolverá si procede o no la 
declaración de tutela. Esta resolución 
será apelable ante el Tribunal Su
premo. 

Artículo 237. Declarado aplicable 
el régimen de tutela, se constituirá 
una Junta vecinal liquidadora, desig
nada por los electores del término, 
cuya misión principal será asumir to
das las facultades del Ayuntamiento 
y de la Alcaldía, para restablecer con 
toda urgencia la normalidad econó
mica en la administración municipal, 
al cual efecto formará, en el termino 
de un año, el oportuno presupuesto 
de rehabilitación sobre la base de re
ducción de gastos a los inexcu vbles. 

Artículo 238. La Junta de tutela 
se compondrá de tres Vocales en los 
Municipios cuya población no exceda 
de 500 residentes; de cinco, en los 
que tengan más de 500 hasta 100.000, 
y de siete, en los restantes. E' pro
cedimiento para 'a elección será el 
que establezca 'a 'ey Electoral. 

Artículo 239. Formado el presu
puesto de rehabilitación, se dará co- 1 

nocimiento al Gobernador civil, al 
sólo efecto de que convoque la elec
ción del nuevo Ayuntamiento en el 
plazo de cuarenta días. 

Constituido el Ayuntamiento, dr. 
berá reunirse para aprobar M presu- ; 

puesto o acordar su modificación 
Artículo 240. Si la Junta de tute

la no redactase el presupuesto de re- | 
habilitación dentro del plazo señala- ' 
do, o si el nuevo Ayuntamiemo no 

Artículo 242. Cuando en las enti
dades locales menores o agrupaciones 
intermunicipale* existieren las causas 
que dan lugar al régimen de nierven-
ción, el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decretará ta extinción de las mis
mas. 

DIEPOSICIONKá TRANSITORIAS 
Primera. Los preceptos de esta 

ley relativos a constitución y com
posición de los organismos munici
pales no serán de aplicación hasta 
la primera renovación de los Ayun
tamientos. 

Segunda. Subsistirá 'a composi
ción actual de los Tribunales provin 
cíales de lo Contenciosoadministrati
vo hasta tanto que por otra ley se 
disponga su reforma. 

Tercera. Quedarán subsisten tes, 
por el tiempo de su dura.>cion. los 
contratos que en fecha de 12 de ju
lio de 1935 estuviesen en vi^or, so
bre arrendameinto o aprove hamien-
to de la caza en bienes pat¡ imonia:es 
de los Municipios. 

Cuarta. En el plazo máximo de 
seis meses se formarán los Escalafo
nes de las distintas clases de funcio
narios de la Adininistraü<*n muv.i-
a pal. 

Ingresarán en ¡os respe¿ii\os esca
lafones los funcionarios qu*. en 12 de 
julio de 1935 se encontraren en algu
na de las situaciones sigu.v.tri\»: 

a) Los que desempeñaran deslio? 
en propiedad, sea cual fuere la fe
cha de su nombramiento, y percibie
ran sus haberes en forma de sueldo 
o jornal. 

b) Los que se hallaren en situa
ción de excedencia reglamentaria o en 
expectación de destino. 

c) Los que ostentasen nombra
miento con carácter interine», siem
pre que hubieran desempeñado sus 
funciones durante veinti '"tro me
ses, aunque no fueran consecutivos, 
dentro de los últimos circo años, en 
plazas dotadas en presupuesto CCP 
asignaciones fijas. 

d) Los funcionarios :rtcrin s que 
llevaran sirviendo un año consecutivo 
y se encontraran prestand< servicio en 
la indicada fecha. 

Los Funcionarios interinos a quie
nes corresponda ingresar en les Es
calafones lo harán por 'a última ca
tegoría de las mismos. 

Quinta. El Ministro de !a Cober-
nación, en el plazo de seis meses y 
con intervención de representantes 
de las Corporaciones, dtl Colegio 
Central de Secretarios y de !a Unión 
de Municipios, formará los Escalafo
nes de Secretarios en sus distintas 

, o si el nuevo Ayuntamiento no *¡ c a t e e o r í a s ' teniendo en cuen-
lo aprobase, o si el aprobado no ob- i * ,qUe S 5222? ^ 22 
tuviera la ratificación del Delegado J ^ antigüedad representada por e! »gado 
de Hacienda, el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, 
y oyendo al de Gobernación y a' 
Consejo de Estado, acordará la in
tervención del Municipio por medio 
de una Comisión de func\>narios 
técnicos, que substituirá al Ayunta
miento en todas sus funcionas du
rante el plazo que se fije, que no ex
cederá nunca de un año, y redactará 
el presupuesto de rehabilitación, que 
será definitivo con la aprobación del 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 241. Si después de reha
bilitada una Hacienda municipal in
curriese por segunda vez el Ayunta
miento en las causas que detnrn;innn 
ía tutela, el Ministio de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de 
.\finistro6, podrá acordar, dando cuen
ta a las Cortes, la supresión del Mu
nicipio y su incorporación a otro li
mítrofe. 

tiempo de servicios efectivos en pro
piedad, y uno i la oposición, alterna
tivamente. 

Los funcionarios procedentes de 
oposiciones serán incluidos rn su tur
no por or<íen de ¿ntgüedad en la 
oposición y mejor ounluaciÓA obte
nida en cada una. 

Los Oficiales mayores o primeros 
de la Secretaría munic:)'»" que des
empeñando su cargo en propiedad 
con antigüedad de más de cinco año>, 
durante veinticuatro meses, aunque 
no hayan sido consecutivo';, hubiesen 
sustituido accident.Vmen'r'. al Secreta
rio de la Corporación respectiva, in
gresarán en el Escalafón de Secre
tarios de la tercera categoría. 

El ingreso en el Escaiafóa habrán 
de solicitarlo los mteresad.»-,. y se entenderá que no podrá concedeise más 
que una sola vez al formarse el pri
mer Escalafón de la categoría corres
pondiente. 

Sexta. Los "Deposítanos ingresa
dos por oposición en el Cuerpo, a los 
que se refiere el Decre'o de 27 de 
enero de 1934, deberán optar, en un 
plazo de seis meses, por pertenecer 

i Cuerpo da lutxyemores*o al de 
Depositarios. 

Séptima. L .1 s nor.m is dictadas 
para la formación de toa Escalafones 
de Secretarios se aplicarán, en cuanto 
sea posible, a los funciona "ios admi
nistrativos, facultativo* y técnicos y 
de servicios especiales. 

Los interinos que con arreglo a las 
disposiciones anteriore-i tengan dere
cho a ingresar en el Escalafón de In
terventores, lo harán por la quinta 
categoría. 

Cada Ayuntameiiu»), en el plazo de 
seis meses, formará 1' Escalafón de 
todos sus funcionarios subalternos. 

Octava. El Reg ímenv de la pre
sente ley fijará a cuaivía de los suel
dos de entrada de los dependí :ntes de 
las Corporacions lócale >. A los ac-
tua'es funcionarios s e les computará 
el 50 por 100 de Io> quinquenios s<»-
bre el sueldo inicial de su toma de 
posesión y que ¡tjs correspondiera s e -
i£iin las escalas que se fijen. 

Novena. Las disposic'on »̂ de es¿ i 
ley, relativas a cl'&'.ficació 1 y c a t e 
gorías de los distintoos Cuerpos do 
funcionarios de la Administración !c>. 
cal, habrán de ap.icarse sin que sur 
pongan perjuicio aiguru) a los dere
chos adquridos por los funcionarios, 
que han de consid/ subsistentes-
e n su integridad. 

Décima. Hast 1 oue se publiquen 
ios Reglamentos para aplicación de la 
presente ley, regirán provisionalmen
te, en cuanto n o se opongan a las dis
posiciones de la mi«»ma, el Reglamen
to de 2 de julio de 1924 sobre pobla
ción y términos municipales, el de 
igual fecha sobre contratación muni
cipal, el de 9 de julio de 1924 sobre 
organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, 1 1 de 14 de julio de 
1924 sobre obras, servicios y bienes 
municipales, los de 23 de agosto de 
1924 sobre funcionarios municipuíes 
y sobre procedimiento e n materia 
municipal y el d* 14 de mayo de 1928 
sobre funcionarios administrativos. 

Undécima. Continuará subsisten
te en Navarra el régimen de adminis
tración municipal establecido en vir- j 
tud de la ley de ió de agosto de 1 

1841, de las basej aprobtii is por Real : 

decreto-ley de 4 de noviembre de 1925 
y demás disposi : i .mes complementa
rias. 

Ello n o obstanl», serán ap'icab'es 
e n aquella provincia las prescripcio
nes de esta ley e n aquellas materias 
e n que, según 10 preceptuado e n las 
disposiciones legdcs citadas, deban 
regir las leyes ^ir-ia 'cs del Estado. 

Las prescripciones de esta ley re
girán e n Alava, Guipúzcoa, Vizcaya 
e islas Canarias e n cuan»o n o se opon
gan a lo que r.e halle esta uído e n e ' 
régimen peculiar vigente e n ecas pro
vincias. 

Dado e n Madrid, a tr»*infa y uno 
de octubre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

N I C E T O Ai CALA - Í A MORA Y T O R R E S 
El Ministro ííi la Gob u ••i'-ión, 

JOAQUÍN D E PABLO-B» ANCO Y T O R R E S 

A Y U N T A M I E N T O S 

TORRES DE LA ALAMEDA 
Confeccionados ios documentos 00-

bratorios que a continuación se ex
presan, se ponen de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayu 
tamiento, por el término que se i| 
dica, a los efectos reglamentarios 

Padrón de la riqueza rústica, 
término de ocho días. 

Padrón y listas cobratorias de \¿ 
riqueza urbana, por término de oca>| 
días. 

Patente. Nacional de automóvil, pe, 
«término de quince días. 

Matrícula y listas cobratorias de ¡» 
contribución industrial y de comer. 
rio, por término de diez días. 

Torres de la .Alameda, 22 de ©c& 
bre de 1935.—El Alcalde, CilbertoL. 
Soldado. 

( x •—735) 
ARAVACA 

E i . padrón deja riqueza rústica Je 
este término municipal, para el pnV 
ximo ejercicio de 1936-1937, se hall» 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
ocho días, en cuyo plazo podrán pre. 
sentarse las reclamaciones que única. 

} mente versen sobre errores aritmétfc 
I eos o de copia, que serán resueltas 
: por la Jefatura provincial. 

Aravaca, 28 de octubre de 1935.-
v , E l Alcalde, J. Salas. 
| (X.-732) 

SAN LORENZO DE EL 
ESCORIAL 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1936, queda expuesta 
al público por término de ocho días 
y ocho más, para oír reclamaciones, 
eñ cumplimiento de lo que determina 
el Estatuto municipal y Reglamento 
de Hacienda municipal. 

San Lorenzo de El Escorial, 8 de 
octubre de 1935.—E) Secretario, B. 
Palacios. 

¡ (X.-733) 
CENICIENTOS 

El Padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal, para efectos 
tributarios de 1936 y 1937, formado 
por la Administración de Propieda. 
des de la provincia, se halla expues
to al público en esta oficina munici
pal, por el plazo de ocho días, duran
te los cuales podrán presentarse las 
reclamaciones que versen acerca de 
errores aritméticos o de copia. 

Cenicientos, 28 de octubre de 1935.j 
El Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 3.031) (X.- -745) 

REDUE5.A 
El proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el ejercicio de 
¡ 1936, queda expuesto al público en 
| la Secretaría de este Ayuntamiento, 

por término de ocho días, durante los 
cuales y los ocho días siguientes po
drán formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas. 

Redueña, 29 de octubr.? de IQ35" 
El Alcalde, A. Gorrachategui. 

(Núm. 3.030) (X.--746) 

LOECHES 
Formados los documentos que # 

relacionan para el año 1036, quedan 
expuestos al público en la Secretan * 
del Ayuntamiento, por el plizo q«e 

se expresa, a los efectos de redama
ciones : 

Padrón de edificios y solares '-n p s' 
te Municipio, con sus listas cobrato
rias, por eí plazo de diez días. 

Matrícula industrial, por p«í>¿° * 

quince días. , ¡ 
Patente nacional sobre automóvi

les, por plazo de diez días. ^ 
Loeches, 28 de octubiv de p)35-" 

El Alcalde, Faustino Calle 
(Núm. 3.028) «X.- 747' 

tíftpftENTA PROVINCIAL 
J1|a$e¿> del Doctor Esquerdo, núm. 9 
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